
Núm. 36. Lunes 12 de Noviembre de 1877. Un real número. 

olefm 
DE LA PROVINCIA DE L I O I . 

ADVERTENCIA OFÍCIAL. 

Luogo que los Sres . Alcaldes y Secretarios re-
cíbati tos números del BOLETÍN cjue correspondan 
al distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hnsta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conserrar l o s B o -
CETINKS coleccionados ordenadamente para su en -
tuademacion que d e b e r á verificfttsft cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNÜS, MIÉKCÜLES Y VIÉnNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 1 í , 
(Puesto de los Huevos) Á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTEPÍCIA HDITOHIAL. 

L a s lisoosiciones d é l a s Autoridades, excepta 
las que s'eán á instancia de parte no pobre, se i n -
sortariri ijliciaimcntc; asimismo cualquier anuncio 
concerniente at servicio nacional, que dimane de 
las m-salías; IOÍ de in terés p a r t i c u l a r p r é v i o o l p a g o 

; de itn r ea l , por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia ¿el Consejo de HiDislros. 

S. M. el Rey (Q. D . G. ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

•Ci rcu la r .—Nim. 57. 
Se hulla vacante la plaza de Peatón-

conductor de la correapondencia p ú 
blica de Valencia de D. Juan á Cas-
trofuerte y Villahomate, dotada con 
500 pesetas anuales. En su conse
cuencia, y en cumplimiento de lo 
mandado en la Real órden de 4 de 
Abr i l ú l t imo, he acordado hacerlo pú
blico por medio de este periódico of i 
cial, & fia de que los que deseen ob-
tem'r dicha plaza, puedan solicitarlo 
meilianto instancia dirigida A la D i 
rección general de Correos y Telégra
fos en el plazo de treinta dias, y por 
conducto de este Gobierno ile provin
cia, teniendo presente que con arre
glo 4 la Real órden que se cita, los 
aspirantes deberán ser precisamente 
licenciados del Ejérci to, Armada ó 
Cuerpos de Voluntarios á que se con
trae la ley de 3 du Julio de 1876. 

León 5 de Noviembre de 1877.— 
El Gobernador, Eicardo Puente y 
Bruñas. 

anuales, y que ha de proveerse preci
samente en Ingeniero de Caminos ó 
Ayudante del cuerpo. 

Los que , reuniendo dichas condi
ciones, aspiren á la pltua t presenta
rán sus solicitudes en esta Secretar ía 
dentro del plazo indicado , acompa-
fiaudo relación de sus méritos y ser
vicios, y certificación del título que 
posean. 

León 8 de Noviembre de 1877.— 
El Presidente, Balbino Canseco.—El 
Diputado Secretario, Joaquín Rodrí 
guez del^Valle. 

acudiré en úl t imo estremo y siempre 
con sentimieoto. 

León 7 de Noviembre de 1877.— 
E l Jefe económico, Federico Snavedm 

UrcinUtmiftft etonómita de h provincia de Leoti 

Sección de Administración.— Negociado 
de Contribuciones. 

Habiendo sido remitido á hi Dele
gación del Banco de esta capital el 
cargo que por la contribución indus
tr ia l y de comercio corresponde satis
facer á los Ayuntamientos de esta 
provincia en el corriente año econó
mico; y con objeto de no privar al 
Tesoro de los recursos que necesita 
para atender á perentórias obligacio

nes que pesan sobre el mismo, les pre
vengo tengan dispuestos los fondos 
que porel expresado concepto les cor
responda satisfacer por el primer t r i 
mestre del mismo y que deb"n reco
ger los Recaudadores del Bunio de 
España cuando se presenten A verif i
carlo; debiendo advertir, que trascur
rido que sea el día 20 del actual, se 
reclamará á la expresada Delegación 
nota de los Ayuntamientos que resul
ten en descubierto á fin de proceder 
contra ellos por In vía de apremio 
hasta realizar las cantidades que res
pectivamente se hallen adeudando. 

León 8 de Noviembre de 1877 —. 
El Jefe económico, Federico Saavedra 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Oltras p rov inc ia les . 

En vir tud de lo dispuestu en la 
tte»l órden de 28 de Muyo próximo 
P¡t^ido, leyes de 16 de Diciembre de 
187(3 reformando la municipal y pro-
vim-ia] de 20 de Agosto de 1870, la 
de 29 de Diciembre de 187G y la ge-
Utíral de Obras públicas de 13 de A b r i l 
último, esta Corporación anuncia por 
término de treinta días U vacante de 
director de obras provinciales, dotada 
con el sueldo do cuatro m i l pesetas 

A Jos Ayuntamientos 
de los pueblos de esta P rov inc i a , 

CIUCULAR. 

En el dia de hoy he tomado pose
sión del cargo de Jefe Económico de 
esta Provincia para que fui nombra
do por el Gobierno de S. M . 

A l tener el honor de ponerlo en co
nocimiento de loa Sres. Alcaldes y de
más individuos de las corporaciones 
municipales, cumple á m i propósito 
manifestarles que abrigo la esperan
za de que las relaciones administrati
vas serán desde el primer momento 
fáciles y sencillas, único medio de 
que no se interrumpa la armonía que 
debe existir. 

Por mí parte aseguro que mis actos 
han de ajustarse á la más severa i m 
parcialidad y á la más recta justicia, 
bien comprendo, sin embargo, que to
dos mis afanes y todos mis esfuerzos, 
serán ineficaces ó inúti les , sino cuen
to con el apoyo de las corporaciones & 
quienes me dirijo y por lo tanto no 
puedo menos de pedir su cooperación 
decidida para todo aquello que se re
laciona con la Administración Eco
nómica, 

Concluyo diciendo, que será para 
mi gran satisfacción si logro los ele
vados fines que rae propongo, sin ape
lar á medidas eversítivas á que solo 

INTJíRVIiNCIüN. 

LISTA de los venciniienlos do pagarés de bienes desamortiüados cor
respondiente al mes de Noviembre de 1877, 

NOMBBES. Vecindades. Plazos. Venciniienlos. 

Venias |io.slerfoi'us n! £ tic Ocluhro del 5S . 

E S T A D O . 

Pedro de la Cruz Hidalgo. . León. 
Amos de los Ríos . Valileras. 
José Loivnzana, cedió i Frau- León, 

cisco Marcos. . Villanuevn 

19 
18 

22 Nuv. 77 
15 i d . 

'lanzanas. 18 

20 POR 100 D E PKOPIOS. 

Deogracias López Villabrüle. 
cedió & Isaac Pascual. 

GreBono Fernandez. 
Manuel Muñiz. 
Cayetano Fernandez, cedió ü 

Isabel Cano Avecilla. 
Miguel Muran, 
lí! mismo. 
El misino. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Lemi. 
Ponfcn'ada. 
U Red. 
Villar.ll. 
Sanlervás de Campos 
Jnnnlla. 
Lcun. 
ídem. 
Idem. 
id«';l. 
Ídem, 
ídem, 
¡di'.n. 
Ídem, 
ídem, 
idein. 
ídem. 
Ídem, 
iilera. 
ídem, 
ídem. 

10 
8.° 

5.° 
5.° 

12 id . 

50 Ncv. 
9 ¡d. 

13 id. 

5 id. 
I I id. 

¡d. 
¡d. 
id . 
id. 
id . 

i (i id . 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

IS ¡d. 
id . 



El mismo. 
£1 mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E l misrae. 
El mismo. 
El mismo. 
El m'smo. 
El mismo. 

¡dcm. . 5 ° 
¡dem. . 3 * 
¡(lera. . 5.° 
¡dem. . 5.° 
idem. . 3.° 
idem. . 3." 
idem. . 3.* 
idem. . 5 ° 
idem. . 3. ' 
idem. . ó." 
¡dem. . 3." 
idem. . 5.° 
idem. . 5 ° 
idem. . 5.° 

C L E R O POSTEUIOR AL 58. 
José García Sánchez. 
Manuel Alonso. 
Sanlíago Berjoo, cedió á Blas 

Ordoílez. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Maleo del It io. . 
El mismo. 
Felipe Fernandez Llamazares 
Gnillermn Garrido, cediódSau 

liago Berjon. 
José Diez Carreras, ó Antonio 

Marlinez. 
Miguel Moiiin. 
Antonio del Alcízar. 
Guillermo Garrido, ó Santiago 

Berjon, cedió á Blas Ordo-
titz. 

Los misinos. 
Sebero Berjon. 
El mismo. 
Pablo Irfon y Briznela. 
El misino. 
El mismo. 
Juan Antonio Alvarez, por ce 

si.'ii de .íuüan Llamas. 
Pablo Lwm y Btituiila. 
El inismu. 
El inisiiin. 
El misn)". 
Justo y Francisco Vidal, testa 

tmüiliirios. 
Los mismos. 
Pedro Alonso Caflo. 
Manuel Borrego Pancbon, 
Foliiie Diez-
Behilo liamos. 
Tonbi" de Lera. 
SaoliaR" Fernandez Sarmiento 
Bernanlo Goiizalet. 
Genaro l'niiandez. 
Salitins" l'lorcz. 
Juan Biiulista Danlin. 
El misino. 
Joaquín (fifias. 
Pnbio iN'mtez. 
Francisco Jabarcs. 
El mismo. 
El misiiio. 
Í ; | misn)». 

Francisco Santos Rio. 
Pedro illibio. 
Viclorin Z.ipico. 
Felipe Cachan. 
Frantiscn Alonso. 
Manuel V.'ga. 
Angel Onsquero. 
Agnslin Alonso. 
üligiii'l ¡'efiiandez Banciolla. 
El inisinii. 
El iDismo. 
El misiiio. 
Juan Antonia Corral, 
lieriinnl" Gómez. 
Manuel Herreros. 
Casimiro Fernandez. 
E l mismo. 
El mismo, cedió á Manuel La 

y Eugenio González. 
Cesíirt'» Sánchez.' 
Gabriel García. 
El mismo. 
José Laiz. 
Miguel Molina. 
Alonso González. 

León. 
Trobajo del Ccrecedo. 
León. 
Pojares do los Oleros. 
idem. 
idem. 
León. 
¡dem. 
idem. 
Madrid. 
León. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Madrid. 
León. 
idem. 
idem. 
Valencia. 
idem. 
León. 
idem. 
idem. 
Villacalviel. 
Leou. 
León. 
idem. 
ideai. 
idem. 

Víllanueva del Carnero 
idem. 
Valderas. 
Cabañeros. 
Valcueva. 
Villuiroaíe. 
Vülamol. 
San Pedro Bercianos. 
Ban uncias. 
Armada. 
Sahagun. 
León. 
idem. 
Miincilleros. 
Pedrun. 
Villagallegos. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
Campo do Villavidel. 
idem. 
ídem. 
idem. 
Boca dclluórgano. 
Biano. 
Viilvcrde la Sierra. 
¡Icilipollos. 
León. 
idem. 
idem. 
idem. 
Sahagun. 
iilem. 
Villaraol. 
La Vecilla. 
idi'm. 
idem. 
Burgos. 
León. 
Cuadros. 
¡dem. 
Villamízar. 
León. 
Vacueva. 

)5 
15 

45 
15 
15 
15 
15 
15 

15 

15 
15 
15 

15 
15 
i o 
1S 
15 
15 
15 

13 
15 
¡S 
15 
•15 

U 
14 
14 
a 
u 
14 
14 
14 
14 
14 
n 
14 
14 
14 
14 
14 
•!.í 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
U 
U 
14 
i * 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 
14 
14 
14 

¡d. 
id. 
id. 

> id. 
i d . 
¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
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id 

21 id . 
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id . 
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id . 
id . 
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9 ¡d. 
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Agustín García. 
Torcuato Viiluela. 
Ignacio del Corral. 
El mismo. 
El mismo. 
Joan Castaño. 
Lesmes Franco, por cesión de 

Julián Llamas. 
Vicente Garrido y V i c t o r i o 

Alonso, por cesión de Julián 
Llamas. 

Lesmes Franco, por cesión de 
Julián Llamas. 

Bonilacio Lanza. 
Felipe Rubio. 
Gabriel Blanco. 
El mismo 
Bartolomé Alonso y otros. 
José Vifiuela. 
Francisco Pascual. 
Baltasar Torbado. 
Julián Llamas, cedió á Félix 

Garrido. 
Julián Llamas, cedió á Vicio -

rio Alonso y Vicente Gar
rido. 

Julián Llamas, cedió á Félix 
Garrido, 

Angel López Anilua. 
El mismo. 
Antonio González. 
Bartolomé Alonso. 
Ji/aquio Pérez. 
Jacinto Fernandez. 
Ambrosio Moran. 
Isidoro Diez Canseco, cedió á 

Mateo Mauricio Fernandez.. 
Esteban Alvarez. 
Paulino Diez Canseco, cedió á 

Andrés Alvarez y otro. 
Angel de la Cuesta. 
Casimiro Pellilero. 
Francisco Fernandez. 
Luis Marlinez. 
Jacinto García. 
Tomis Fdez. Llamazares, ce

dió a Antonio Diego Pinillos 
Casimiro Fernandez. 
Angel Canseco. 
Sebero Berjon, cedió á Benito 

Diez Cureses. , 
Félix Velayos, cedió á Isidro 

Fernnndez Caslarton. 
Eustaquio González. 
Enrique Bnidíin. 
Solero llico. 
Ga'üi'i»;! Blanco. 
Vicente Arias. 
Manuel Vega. 
Silverio Florez, cedió á Ramón 

Zapico. 
José lindriguez. 
Tomás lloilrigiiez. 
José María Flecha, cedió á Po

dro Valladares. 
Francisco Caballero. 
Benilo Moríin. 
José del Corral. 
Manuel Diez. 
El mismo. 
Benita García, cedió á Antonio 

Aller. 
Angel Cnesla. 
José Gumez do la Torre. 
Sixto González. 
José González. 
Fernanilo de Lombas. 
Ilnltasar Sánchez. 
Francisco Bevuella. 
Benito Revuelta. 
Miguel González. 
Gregorio Canseco, cedió en Pa

blo de Castro y oíros. 
Manuel IVrez. 
Pedro Hierro. 
José María Compadre. 
Facundo Gallego. 
Manuel Fernandez. 
Pascual Carro. 
Juan González, cedió á Manue

la González. 

Poníanos. 
Robledo de Fenar. 
Sahagun, 
idem. 
idem. 
León. 
Sahagun. 
León. 
Valdemorilla. 
¡dem. 
León. 
Sahagun. 
León. 
Pardabé. 
Villavelasco, 
Banccidas. 
¡dem. 
Arcahueja. 
Robledo de Fenar. 
Noceda. 
San Pedro de Dueílas 
León. 
izagre. 
León. 
San Pedro de DueBas, 
idem. 
León, 
idem. 
Aslnrga. 
ídem. 
Robledo. 
Arcahueja. 
Bercianos del Páramo 
Villagallegos. 
Noceda. 
La llaneza. 
idem. 
Carrizal. 
León. 
Cármenes. 
Salielicus del Bio. 
Anión. 
Prado. 
San Cibrían. 
Villavelasco. 
León. 
idem. 
La Vecilla. 
La Valcueva. 
Valencia. 
San Román Oteros. 
León. 
Campo de la Mediana 
La Valcueva. 
León. 
idem. 
Bauecidas. 
La Valcueva. 
ftiano. 
Sahagun. 
Villapecenil. 
Villafaíe. 
Ltion. 
L^on. 
Bnflar. 
Sla, Maria del Monlc. 
idem. 
Saliagnn. 
Villafalé. 
idem. 
Santovenia del Monte 
VíHalboUc. 
Valdescapa. 
Mauzancda. 
Mi.lillos. 
MaraAa. 
Villacerán. 
Carbajosa. 
Celada. 
Sahagun. 
Espinosa. 
León. 
Solanilla. 
Escobar. 
ídem. 
Leos. 
Castellanos. 
Mond regañes. 
Aslorga. 
León, 
idem. 
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18 id. 

id. 
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id. 

19 id. 

id . 
21 id. 

id. 
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22 id. 
id . 
id. 

id. 
id. 
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25 id. 
id. 
i d . 
id . 

20 id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W. 
id . 

28 id. 
id. 
id. 

29 id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

50 id. 
2 ¡d. 

id . 



José del Corral. 
Patricio Quirds. 
José Diez. 
Vicenle Mondez. 
Manuel Fernandez. 
Benito Monroy. 
José Alonso Martínez. 
Miguel de ia Fuente. 
El misino. 
Mariano Torres, cedié á Pedro 

Blanco Escudero. 
Agustín Mufiiz. 
Francisco Marcos. 
Agustín Muniz. 
Vicente Garda, 
Pedro del Rio. 
Faustino Garda. 
Armrés Martínez. 
Vicente Quijano. 
Francisco Diez de los Rios, ce 

dio á l'edro Díaz Bedoya. 
Francisco Luengo. 
Antonio Vidales. 
Antonio Santiago Bobo. 
Antonio Moro. 
Vicente Maclas. 
Marcelo Rodríguez. 
El mismo. 
Antonio Moro. 
Domingo González. 
£1 mismo. 
Santiago Gorgojo. 
Manuel Alonso, cedió A José 

Bardon y otros. 
Agustín Gutiérrez. 
Sanios García. 
Tomás Garda. 
Luciano VMgoma. 
El mismo. 
David Rascaiso. 
Andrés Rudriguez. 
Alonso Curto. 
Félix Fmrez. 
Jgnacin Sánchez, 
.losé Carreto. 
Torlhío Martínez. 
Joai|U¡n Alonso. 
Teodoro Robla, cedié á Anlo 

nio Fernandez. 
Bafael Rodríguez. 
Juan Fernandez, cedió en Sil-

ícslre Alvarez. 
Guillermo Zotes. 
Antonio González. 
Anlnnio Alvarez. 
Marcos Gallego. 
Pablo Snrnbos. 
Pedro Garda y compañeros. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel González, cedió á Fran 

cisco González. 
Mariano Bustainante, cedié ¡ 

Miguel Saiwhez. 
Juan Marl'uiez, cedió i Marcos 

Martínez. 
Francisco Villegas. 
Miguel Villegas. 
Anselmo Fe.rnanJez. 
Joaquin Segado. 
El misma. 
Santiago García. 
El mismo. 
Juan IS.ilbueiia, 
José Iglesias. 
Anlnnio Cordero. 
Félix León. 
Tomás Natal. 
Fausliii'i Sánchez. 
El mismo. 
Cayetano Serrano. 
Juan Bayo. 
Norberlu Pérez. 
José Flurez. 
Santiago García, cedió á Anto 
_ nio González. 

Félix Velayos, cedió i Segundo 
Barrios Alonso. 

Los mismos. 
Juan ¡llarlinez, cedió ó Felipe 

Martínez González. 

Sahagun. 
Murías de Paredes. 
Villarrodrigo. 
ídem. 
Aslorga. 
Fresno. 
Posada de Valduerna. 
Villalís. 
ídem. 
León. 
Benavenle. 
Carrizo. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ViHamonlin. 
La Bafleza. 
idem. 
León. 
idem. 
Burgos. 
Posada de la Valduerna 
idem. 
Fuenlc Encalada. 
Carrizo. 
Aslorga. 
Carrizo. 
ídem. 

Aslorga. 
idem. 
Cabafleros. 
Cirujales. 
Villar de Omaüa. 
idem. 
Otero de Escarpizo. 
idem. 
Cacábalos, 
idem. 
(jnrdoncilln. 
Mansllla del Páramo. 
tirajal de la Rivera. 
León. 
Benavldes. 
Aslorga. 
Olcrnelo. 
S. Andrés de istorga. 
Rodicid. 
Los Barrios. 
Villar de Omaüa. 
Sahagun. 
Grajal de Campos. 
San Adrián. 
Barrios de Luna. 
León. 
Villarejo. 
Caslrillo de las Piedras 
RMIo. 
Idem. 
idüm. 
ídem. 
Vega de Perros. 
Qninlanilla de Babia. 
Mairsilla Mayor. 
idem. 
León. 
idem. 
I'onferrada. 
ídem. 
Valle de Tedejo. 
Demliilire. 
idem. 
Navalejcra. 
idem. 
idem. 
Aslorga. 
Sopefta. 
Villai]u¡lambre. 
Sanlib. Valdeiglesias. 
Sueros. 
idem. 
Perreras. 
VUlaquilambre. 
Navatejera. 
Idem. 
Uenllera. 
Los Barrios de Luna. 
León. 
Truchas. 
idem. 
Leou. 
Quintanilla de Rivera 
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7 ¡d. 

Francisco Fernandez. 
José San Román. 
Bernabé Fernandez. 
Antonio García. 
Vicente Rebaque. 
Agustín Gutiérrez. 
José Martínez. 
Pedro Fernandez. 
El mismo. 
Juan Garda. 
José Martínez. 
Diego García. 
Bonifacio Aguado. 
Pedro Fernandez. 
Anselmo Arias. 
Manuel Alonso. 
Antonio Domínguez. 
Claudio Blanco. 
Mauricio Vargas, cedió i Do 

mingo Díaz Ganeja. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Tomás Martínez. 
José de Celis, cedió en Maria

no Buslamante. 
Angel Alonso. 
Gregorio Delgado. 
Joaquín Luis Fernandez. 
El mismo. 
Miguel Villegas, cedió & Fran 

cisco Villegas. 
Los mismos. 
José Martínez. 
Miguel de la Fuente. 
Ruque Fernandez, cedió & Pe 

dro Fernandez. 
Mariano Buslamante. 
Segundo Boiso, cedió á Tomás 

García Rodríguez. 
Cipriano Diez. 
Luis García Escarpizo. 
El mismo. 
Miguel Villegas. 
Segundo Boiso, cedió 4 Tomás 

García Rodríguez. 
Miguel Villegas. 
Tomás Alvarez. 
Manuel Fernandez. 
Miguel Mlguelez. 
Manuel Esteban. 
Mariano Bustamanle. 
Matías Arlas. 
Fernando Alonso. 
Silvestre Jlirtinez. 
Andrés Gallego. 
Mallas Arias. 
Manuel G i rda . 
l'edro Pérez. 
Pablo Florez. 
El mismo. 
Celestino Martínez. 
Manuel Fiilalgo, cedió á José 

Riesco y otros. 
Antonio Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Cabello Saco. 
Juan González. 
Asustin Garda. 
José Losada. 
Vicente Barrientos. 
Toríbio Gómez. 
El mismo, 

j l i l mismo. 
Fernandu Pérez. 
Toríbio Alonso. 
Luis Fernandez. 
Francisco Mata. 
Matías Alvarez. 
Manuel l'eiez. 
Santos Ordoftez. 
Antonio Ganseen. 
Manuel Fernandez. 
Agustín Prieto. 
Antonio Paz. 
Añádelo Felipe, 
praucisco Moran, 
pellpe Román. 

VUlaquilambre. 
truela. 
Navatejera. 
Quintana del Castillo. 
Valdevlejas. 
Villar de Omafla. 
Moral doOrvigo. 
Villarino. 
idem. 
Villaqnilarabre. 
Valdavida. 
Morales. 
Veguellina de Cepeda. 
idem. 
Robla. 
Cirujales. 
Gualtares. 
Perreras. 
Caslilfalé. 
Oviedo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Quintanilla del Valle. 
VUlaquilambre. 
León. 
Villabraz. 
La Bañeza. 
Torneros de Valderia 
ídem. 
Ponfarrada. 
idem. 
idem. 
idem. 
Valdalis. 
Valderas. 
Leou. 
ídem. 
Min ias de Paredes. 
Villayuste. 
Villapodambre. 
Abano. 
idem. 
Ponferrada. 
Murías de Paredes. 
Villayuste. 
Ponferrada. 
Villares de Orvigo. 
Morales de Orvigo. 
Robledo de Valduerna. 
Naviauos. 
León. 
Astorga. 
Campazas. 
idem. 
idem. 
Astorga. 
Viliai|u¡lambre. 
Ferral. 
León. 
idem. 
Chozas de Abajo, 
Almugariilos. 
Colinas. 
La Bafleza. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
Murías de Rachivaldo 
S. Martin del Camino 
Truchas. 
Falilas. 
TiM'cno. 
Idem. 
Idem. 
Amonan del Vallo. 
S. Martin del Agóstalo 
Piinferrada. 
Salientes. 
Villaoueva del Arbol. 
Valilefresno. 
Astorga. 
l'osaddla. 
Sau Felismo. 
Nislal. 
Astorga. 
San Pe iro las Duellas 
Uaillo. 
Valderrey. 
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29 id. 
id. 
id. 



Halias Arias. 
Mauricio Varjas, cedió á Do 

mingo Díaz Caneja. 
Les mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Julián Velasco. 
Benito Suarez. 
Juan Orejas. 
Aguslio Ábarez. • 
El mismo. 
Juan Rodríguez. 
Pedro Sabugo. 
Gaspar Fernandez. 
Antonio Morán. 
Angel Moran. 
Juan González. 
Santiago García. 
Isidr.i García. 
Manuel Suarez. 
Angel Santos Hermosilla 
José Lorezana, cedió á Victo 

riano Millan Calabozo 
José González Panizo. 
Juan Cubero. 
Vicente Morán. 
Angel Alonso. 
Miguel Villegas. 
Emilio Villegas, cedió & Mi 

guel Villegas. 
Bernardo González. 
Emilio Villegas. 
Joan Martínez. 
Flora Fernandez. 
Miguel Villegas. 
Joaquín Alvarez. . " . 
Emilio Villegas, cedió á Mi 

guel Villegas. 
Ignacio.González. . 
Joaquín Casado. 
Pedro Satz. 
Román López. 
Pedro González. 
Feliciana Garcia. 
Isidoro Fernandez Doriga; 
Lorenzo García, 
Juan José Cuevas. 
Juan Ordonez. 
Pedro Maitinez. 
Indalecio Gutiérrez González. 
Diego García. 
Miguel Alvarez. 
El mismo. 
Ul mismo. 
Jacinto Alvarez, cedió en An 

Ionio Arias. 
Jacinto Pérez. 
Juan Alvarez. 
Franc sen Calvo. 
Manuel Salso. 
Fraeoisco Duron. 
Santiago García. 
Ueogracias López, cedió á An 

Ionio Vega Cadórniga. 
Gerónimo Alvarez. 
Dionisio DIMS. 
Esteban García, cedió en Ig 

nació Fernandez. 
Dionisio Blanco. 
El mismo. 
Ramón Llórente. 
Manuel García. 
Gabino Bravo. 
El mismo. 
Celedonio*itlonso. 
Fernando de Robles. 
El mismo. 
Nemesio Selva, cedió & Auto 

nio y Manuel Garoia. 
Domingo I¡. Parrando, cedió í 

Paulino Diez Canseco. 
Valenlin Velauslegui. 
Ei mismo. 
El mismo. 
El mWmo. 
Jacinto Sánchez, cedió i 

Adriano Quiñones. 
Antonio López. 
Jacinto Sánchez, cedió í 

Adriano Qninones 
Pedro Fernandez. 

Astorga. 
Castitralé. 
Oviedo. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Caslrópodame. 
Los Barrios de Gordon 
Almuzara. 
Folledo. 
Idem. 
Idem. 
Cirujales. 
Barrio de la Fuente. 
Toral de Fondo. 
Rabanal de Feoar. 
San Román da la Vega 
San Justo de la Vega. 
Buiza. 
Mirantes. 
Pola de Gordon. 
Robledino. 
Idem. 
Sania María del Sil. 
San Esteban de Toral 
Villanueva. 
Cislropodame. 
Ponferrada. 
Idem. 
Barrios de Salas. 
Pola de Gordon. 
Barrios de Salas. 
Leou. 
Ponferrada. 
Idem. 
Barrios de Salas. 
Idem. 
Ponferrada. 
Leqn. ' 
Valencia. -
Idem. 
Ruiforco. 
•Villecba.; 
Murías de Paredes. 
Aslerga. 
Valencia. 
Pedroso. . 
Villasiota. 
Villanueva. 
Golpcjai. 
Oí uooaga. 
ilioseco de Tapia. 
Idem; 
Idem. 
I'.teni. 
iMaguríilos. 
Cubillos. 
Astorga. 
Cubanas. 
Unaiuio. 
Leou. 
San Koiiián de la Vega 
Leou. 
Ponferrada. 
Llamas de la Rivera. 
Leou. 
Idem. 
Azadón. 
Lobada. 
l u c m . 
Astorga. 
Nislal do la Vega. 
Valcue'a. 
Idem. 
Viilarino. 
Orzonaga. 
Idem. 
León. 
Grulleros. 
Madrid. 
Lenii . 
Valencia. 
L l r l l l . 
Valencia. 
Idem. 
Leou. 
Ponferrada. 
Llamas. 
Leou. 
Ponferrada. 
Llamas do la Rivera 
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José Campelo. 
Francisco Rodríguez. 
Eugenio Alvarez. 
Benito Alvarez. 
El mismo. 
El mismo. 
Francisco Alvarez. ' . . 
FrancisccfGonzalrz. . . 
Miguel Franganillo. 
Florentino Laso. 
Juan Martínez. 
Baltasar Cuervo. 
Juan Martínez. 
Marcelo Alvarez. . . 
Pedro Alvarez. . . 
Tomás Cordero. . . 
El Ayuntamiento dé Valderas. 
Antonio García. 
Lorenzo González. • • . 
Blas Cárdenas. . . 
Miguel Vitoria. 
Manuel Fernandez Cadórniga, 

cedió é Victorio Pollán.. . 
Juan Pidan. 
Manuel Róldán. 
Antolid Callón. 
José Feo Rodríguez. 
Toribio González. '•' . . 
Gabriel Garcia. . 
JuanVelez. . 
Lázaro" Diez. • . . 
Domingo Seco Ares. 
Francisco Camino. 
Miguel Villadangos Fernandez. 
José González Priotó, cedió á 

Joaquín de Paz.: .; 
Miguel Alonso. . 
Víctor Moya. 
Benito Alvarez. - ; 
Rafael Garrido.. 
Mariano Vals. 
Adriano Quifiones. ' 
Bruna Merino. . 
El mismo. 
Ramón Tocino. 
Manuel Osorio. 
Vicente Moratiel. 
Juan Rubio. 
Tmtiás Castellanos. 
Tomás Esteban Rubio. 
Lorenzo Rubio Miguclez 
Angel Garcia Falagan. 
Jacinto Fernandez Garcia. 
Román Garrido. . 
Vicente Moratiel. . 
Lorenzo Rubio Miguelez. 
Primitivo Balbuena. 
Fraiicise.o Garcia. 
Manuel Oristin, cedió en C i 

ríaco Crislin y Cáudido Bar-
ríen tos. 

José Alonso Alonso. 
Tomás Vihuela. 
Pedro Alonso. 
Barloloiiié González. 
Sorapio Durante. 
Pedro Berjon. • 
José Alonso de la.Iglesia. 
Santiago Prendes. 
Alejandro Alvarez, cedió á 

Juan Marcos. 
Lauieano Fernandez. 
Antonio Jaques. 
Inocencio Puente v otros. 

Idem 
Fresnedo. 
Azadón. , 
Murías de Paradas.. . 
Idem. . . 
Idem. 
Turíenzo Castafiéro. . 
Sania María del Sil. . 
Cbanada Somdza. 
Toral de los Guzmanes.' 
León. .'• . . 
Astorga. 
León. 
Llamas de la-Rivera. . 
Idem. 
San lldman de la Vega. 
Valderas. 
Arbas. 
San Román de láVega. 
Valencia. " ¡ 
Torre. - :.'• • . . 
La BaOeza. : . 
Valle de Valduerna. . . 
Léon. 
Villamoros de Mansilla. 
Idem. . . 
Roderos'. 
Ruifarco. 
Idem. 
Palazuelo de Torio. . 
Návaiejera. 
Valüespino. 
Coserá. ; 
San Martin del Camino. 
Astorga. . . 
Brímeda. 
Villan.* las Manzanas. 
Campo y Santíbaflez. 
Idem. 
Villanueva. 
Ponferrada.. 
Idem.' • . 
Valencia. 
Idem. 
Sahagun. . 
Navianos. 
Mansilia'las Muías. • 
Villanueva de Jamúz. . 
Galleguillos. 
Villanueva de Jamúz. . 
San Juan de Torres. . 
Villanueva de Jamúz. . 
San Juan de Torres. . 
Valencia; • 
Mansilla de las Muías. 
San Juan de Torres. . 
León. 
Morales de'Somoza. . 
Villabráz. 
Idem. 
Id .m. 
Espinosa la Rivera. • 
Manzaneda. 
Itiano. 
S. Cristóbal de Pol.'-
Escobar de Campos. • 
Valencia. 
Valdeviejas. 
León. 
Idem. 
Villan.* las Manzanas. 
Lorenzana. 
Ardon. 
Bcnavides. 
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REDENCIONES D E FOROS Y CENSOS. 

Manuel Garcia Soto. 
José Vello Martin. 

La Baneza. 
Villafranca. 

10 Nov. 77 
21 id. 

León 26 de^Octubre de 1877.—El Jef.¡ de Inlervencion, Antonio Uacliado.— 
Conforme: El Jefe económico, Cayetano Aloieida. 

En la ¡mprenli de este BOLE
TÍN se venden ejemplares para.la 
formación de la cuenta mensual 

por el impuesto de cédulas per
sonales, areglados al formulario 
publicado por la superioridad. 

Imprénítft d« Garso c bljos. 


